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Nivel Primario: 
Actualización permanente de los planes de estudios de acuerdo a la1 realidad actual dando importancia 
a la parte formativa. 
Reglamentación flexible. ,, , ·, ·1 /·,, •: .. •:- • , 1., ,,_:· :i , "' , , • ti.• ·: , ' 
Mayor finandación,y mejor distribución,de.los recursos previstos por el estado.,:,.,;:· >i1.· 
Adaptar,losiprogramas de es[udios a:los:intereses de la región.• ·" • ,, , . 
La escuela' primaria,tendrá programas con contenidos.mínimos.y profundos en lengua ,y matemática 
y contemplará• especialmente la formación ·moral y social: del educando; tendiendo a la formación 
integral de la persona,, ,·. ,, , ! ·1 • • ·, t ., :: · ,_ ,¡, · r., ... ,,. ,. • .1 • r- 1 1 .1 ,' 

Los métodos de enseflanza serán activos, dando participación al alumno en-la construcción de su 
propio aprendizaje;, • ,.,,.•; , -· 1 i1· ·, , .. :. ·, , , .- , -w·, 

• 
1
,. ' 1 • 'd ; '' ~I • ' t , ' 1: ; 1 ' I : <I' ; '1 : ' 

El Nivel Medio: 1, 

Incorporación de "educación sexúal" como·materia para, la comunidad educativa a cargo de padres, 
maestros y profesionales idóneos. ,. · , , · 1 

Las metodología actual en la escuela media será el "aula taller", · · que produce un aprendizaje 
gratificante, activo, vital ·y dinámico; donde·el alumno puede ''-aprendena aprender" .. ·1 

Taller de orientación vocacional profesional común a todas las escuelas secundarias. ' -
Creación de un departamento psico-pedagógico en todas las ·escuelas secundarias. . i , , 
Promover un saber que se corresp0ntla con la ciencia y,la cultura de hoy.. Para ello, dotar a las­
escuelas medias de los materiales indispensables y modernos. 
Enseñar a tomar decisiones1 a comprometerse-con un proyecto, a1integrar la teoría co,i la práctica.-
Reinstaurar el valor del esfuerzo y de la libertad responsable. 1 ,_ ' 

Recuperar el sentido del humor. , 1 

Concientizar, efectivamente,.c:¡n los profesores, la coordinación horizontal y vertical, para trabajar 
coherentemente. ·, , 
Integración efectiva: escuela comunidad, a través de acciones conjuntas. . , , , : : 

. ,,· ¡ 

Escuelas de Comercio (Nocturna) : Con respecto a·ella, surgen de los trabajos; prop,tiestas de 
cambios, cuyas principales coincidencias son las siguientes:'existe una notable diferencia entre la 
calidad,y. cantidad de educación'que reciben las escuelas medias diurnas con respecto de las 1, 

nocturnas. , , · 1· ~ ,. : !i;; .,,1 . 1 • i'~- l ,,1 14 

En las diurnas·los planes son,más extensos,'se;abarcivi ·áreas no solo cognoscitivas, atiende a la 
realidad integral del ser humano: física y espiritual. En las escuelas nocturnas los planes son­
comprimidos en pocos aflos y se dan extensas y pesadas;disciplinas,1n0;se·atiende a la parte física . 
ni arústica del alumno. .' 
Los:prográinas,. en el caso·de las Escuelas Comerciales Nocturnas son,aroaicos,y nada adecuado a la 
realidad .delialumno·que trabaja, ·poco práctico para·aplicar a-través de:ellos,una metodologíá activa. 
y participativa. 1 

, • , 1 • , •• 1 
1 ·1 

El horario de clase', muy-extenso; después de unajomada--de trabajo de,fos alumnos, ati nta contra·el 
aprendizaje de:loinnismos:· '1. , : ·••••·¡j ._, . ,,, · :\, • ¡ "' · ,.,., "i ·· ·· .- . ;·•; <i' • ,.,, •.• , _., ,, .., 
Se propone: h, ,-:: nu H:n .. _,,11 rJ tf· .1 • •:1i, l o· l: • i,.,JJ:) , v, , , .. dJ n·), ,¡, ,r;,\ú; :t, ·1 ·,n!,1 . , . : > ·,\ ,, , • ,, 

Alargar la"tiarrera1en,uniaflo,o'podo,mends·unrcuatrimeslre que será de·prácti<::a ,y especialización:ry 
quecomprenderáel'desartollode1las.siguientesdisciplióasi:, 1··:. ,,

1 •• -rn;: ·•¡/ .·:1·, •,.l! i.', ,·1'.,1 •q1;; 

Contabilidad práctica, mecanogragfía, computación y lengua protocolar, formal.· ,l,:i ,:; · ,,.,, ~ .,.,,1. ,.,, í 
Revisar Jt>siprogramas'en-su'totalidad ,y,fqritiúlar. 'uri 'currici.Jlúrirpmpio de la·especiálidad¡ . .,;,, , 1 
contemplándo,la teestrilcturaciónihotariaide,algµnas 1materias•elinc0rp0raitdo qtras, por ejemplo,·,¡ 1,, 
compútación·,-11 il., \'; .;,?iHo ,wilHni, 0.c,·r::;:·•iv¡ 1. ,lr;-H,:r1:, ·-:•:1111:~:,J·•· : 1;:J J~r:lq ',: ,.,,j1.•.i!,, , 1,·uL· -11 ·., 

Considerar la participacióñ.obligatoria¡'erí'por lo1mepos un,t.}ller.de-expresión•artística·,y/.o.:;l l 111· ,i:fl 
deportiva; a'eleéei0n·del1aJumii0,:a deswrollarse·ef!1horas extraescoliíre~,~ _d~•1• . .1,. l ,;I •,r, :-1 .. 1 , .• ,11:,•: -,_, J 
Ellos podrían ser: taller de música y canto, de expresión corporal, deportes, atletismo;<etc{n ,~·.11·-:hu 
De esta manera no se descuidará una parte fundamental del·desarrollo:dela·personalidad del.-.1i <,:, <.1d 
educando. (l t1 .11111J ür•r1ni·1,¡- -,"!'"i i"vi~1 

.b.,í;, ~h ,:o(u.: e: r,l .,1, n.\•1;q r: t,_:;!,._:nol•:!?dr) !Jf 1.•llc. 1 

Nivel Terciario: .!li), 1,,-';:iuw,i bJ•11 bb I n11:--,L•11•,;r•:rnf 
El nivel terciario no universitario, debe ser objeto de·preferei:ite-aterloión;¡debiendo·abi1ir1ilu€lv.as11J 1/. 
perspectivas• dtf'énseflanza·:su~rior~ymutrirseige ~rlterjos, nQevos· ~rbt¡jción1de:carreras¡r ; mQdalidadc.S•, 

nhn,n :-:.-;oo:; u,) ,.:,1w,h1i ·,L "··it:i!rn.1_ ~•'.) ,;•,00;~1,,:,0 



atendien.do a las necesidades del mercado;ocupa€ional, curriculum1abierto; régimen de,persorial y, 
organización particular). .r, : 1 •• 

Se deben articular los estudios terciarios, con los1uni,yer-sitarios. n1 ··, .ti ,.. ·I ,: ·. , .,., .li:1· ·1 •., 

Los estudios terciarios deben ser abiertos y diver-sificados, proporcionando carreras,de·:distintas·i ;' ._ 
duración,·con,la incl~siórnde,especialidades cortas que·posibiliten.el egi;eso al poco tiémpo para el 
acceso ocupacional. _. ,1,,w. , , 
Promover la creación de bibliotecas para estos estudios. . •.• ,,., .. ' ·; 11 ·;. 1 ,, '" •. 11 ,, ,. 1 •; .· 1 , 1 . 

Proponer concursos de antecedentes y oposición, para cubrir las cátedras con personal-titulari· ,,. 
Jerarquizar la docencia, ·abriendo.nuevas .petspectivas· en' la enseñanza ,terciaria ·y/o ,sup·eITi.or y· 1 · 

· proponiendo mayor presupuesto educativo. 
Proponemos la implementación de metodologías activas, con la participación' de· lós a1umnDs:en. ld 
que hace a:··, ,. 1 . 1 , 1:,·,-, ,!1, ,= ¿,: •1::.·,:. 1 ,;,1 •·,· ~ 1; ~,1 .:-'. d' i'· ; :, : , 1 ··, ')1 •• ••11,l·¡··tl 
Selección de contenidos y temas. 1 wf•·J r 1·.,1¡, • , 1, .. 1: . > 
Eleccióndetécnicasoetrabajo: 1 ,: :· :·'. 1 : · ,,1· ,¡ ;,:i, 11 ·:1 rr·,,,i,, ,: 1,r,¡ •,;: r,iH .r,: 1,, ¡ l . 
Formulación de objetivos y modos de evaluarlo. , ••,./J. 0·· «:i , ,: ... w 1 \ 1 .i.,; ,,,., 1/ , · 11-;d1J ;· , 

Implementación de la gestión autónoma de los .<::onsejos,Consultivos. , 1 ·1 .. ' -' 1 f' ,¡ . 1 ... , , • \ 

Realización de clases "abiertas", con distintos profesores o profesionalés'del medio a algun·a ,_. 1 ¡ 1 •. 
persona•idónea del lugar. ,. :- , - ,:;•, , · .. .1 ,,, ,. , : , , ,:- ,.. •u ,111 1i 1• , ,1 ·· ,. /¡ \ 

Recuperar la Pedagogía del ejemplo y·asumir1gué1la-eduéación'no debe estar solo en:mands dé' 1.1 ·, 

docentes. . J , .1: 
Adiestrar metodológicamente en la resolución de problemas. 
Integrar la reflexión con la acción. : 11 :·:. • 1 1· 1 'l' :' _1, J, '·' 
Procurar establecer·una r.elación horizDntal con los álum·nos;a tra·vés de·una•comtinicación .. : ; , ;., 
dialógica, que pérmita un·aTefación de-encuentro enfa pareja>educativa. - 1 ,1 1<, ·-' ,i. : r· , !iL 

La ievalo'rízación de·competencia y·espedalizaci6n[•: · l J • " ;:f- 11 1 ,. ní., ,. , t: ·r. ,._,_•,.11<,',, .v i.r . 
. t.) ,t: t 1.,, ,<; ,~ ; , ,•:.'tC> .01,, ·11., ., Su·1 

UN1VERSibAD: ~1 ... ! .' I" ·•· ,' 
1 1 

J'· 1\1 ; ••. 'j 'j I '/J 1,nr> ~.I · Ir~,,· p. t ~~-:, 1, 1 1•!Pt1 l 

Foco de cultura para la región. Debe ser su. preocmpaeión consiante;.'el espíritu 'de•invéstigación· y la 
búsqueda de 1á verdad. 
Los profesores deben estar actualizados en técnicas pedagógicas adecuadas af riivél'y pór -su.'- 1 • · , 

importártcia•,:la·Universidad.debe Cól1tat éon'tótki'el1apoy6 etonómícoi ·,·, ,1 0111· ·11,, ·1 , . 1,. 1. 

Dcbetá ofrecer carreras cortas, de acuerdo· a· las necesidides 'regionales, rdtativas a •fifl ·dé tlo saturar el 
mercado aon·prófesionales 'de-iguaJ•espec1álidad. ·' ' . ., .< , " :; •:.;'.''. ·.1 ·, ,, :1, 0 1, J .:: • ,· • 1 ,. ,q I t 

Profesionales competentes, que 'accedarl'al targo'después de'\Jh concurso de•arttecederltes;y 11 •w u.;;, 
oposición. Fbrn'fación constante. '. ., \; ' ·,j ,,¡ •:;¡, ' ¡<¡,' ;(,:., \. 1 I' l. !i plli ·',I •:¡ '¡, .e :' , .,. 111 ; 5J . 
Inserción de la Universidad en el medio.- · · .. •l f' '1", ;,i' .... :1 · e ,.; 11i1:•·1 

Necesitamos una U n•iversié:lad ·abierta 'al púebld,íqÚe· además de sus-funciones cietHífiéas1 y " · • , ;•e .. l 
profesionales, forme hombres con respbnsabJlidád'pa'ra'participai>'teflei<iva y ·crifiéanfonté'en'lá'' ¡1,' 
reconstrucción de la sociedad que se anhela. 11 ·.,, :o' ·, 11:11 1 "1 •' ·.,rl ,.• ,·, s .1 • u•: :r, 1 •· 1 

N uesrrarpedagogía' ac(uál ,· h·a tle' sali:r de' sú 'ni ~el !ácadéínica; cie'ntificista'Y pr'ágmatista;i ha de1 ele jrit 
de ser unaJ'ped

1

agogía• del cónsuino"•, éuybiprinoipal' objetivó i-adicá1en inve~tai'a'ttifiéialrrienf(? !' di', 

núevas necésidáde§ y en exténtler1riulivós 'mérclaaós, 'ha 'éle1déjtir'de set'tiri'at pedagógíá1tecnocrátiéal' · '> 
para reasumir su sentido nacional y americano.- .,.,,1), ,, h 11·1 ,. iq,, i11 • • 1 ,,:1 

•,1;_:f' J:;--"i •,· :. .. ,1tJ1 t..~<) ri:n, :~ 1, • 11 ,;·:1 ,o •.<•'•·rJ1 ,,; ,J" 1 !'Ji ,1 1· fl'l'' !tqt1i i 1-1 

Formils 'paiticulárés actuaies: del' Sisfoín'a Educat!Vo'Fornial .A¡n, .. :::, :r,, n ·:.:1:,•,·;u •:•,' .• u.:·,·, 111, O 
Escuelas)Espéciales. f ,;, r'-,ffi1··1•¡_:r, · 1·••¡• l ,'h(-lil {t JftJ:jiL' ;,/:(, .. ·• •q~;;~,::¡j,Ji !'tli ~(:l :! . 1Jnrr~i'l'f l:111 ÍH 

- Concientización de la sociedad de la existencia de ífn:póréetit.aje imporumté éle'discapaoitacfos, :afJbs 
que no se pueden excluir ni olvidar. 1,,,,,-1,P ,,. 1 _;•: i11t,1 •:, id 
- L.eyes de:prtltecciórflle:j1tevent'i0h\1reeúperación' y, reh'a:bilitációtflPolítica educativa ,Y·•prograin'as: 
que enfoquen la problemática del discapacitado. ··· ,11 1r 1;1,; 

- Creaciórféle urüi1subsecretfilía!deÍEcfücación Espeóial; y-autnefilD 'del })resupesto:destinádos 'ª fas,, 
escuelas es~iales, para dotaÍl'as•fühnátenal!fuíiümó y!adedfüd~.IJ'I:)¡, LI f,i¡,¡ ,J:.1•:-trv11 ! ?1,:>1, ·,1'):.r·J';v 

- Di'fosión (lé'. llf pr6blemática1soclal 'dé ia,persona 'd'iscpaéita'do niéntlrl-e.n;todas·.1as escuelas!!' "Yl.!<d 

primarias, institutos_y ~olegios secundarios_ ~el_país. .~::;\,;. 11r-: ;,oi!rnk. ':· ,, ,,¡, 1, -JJ\ i.1,' 
- Auspiciar la creá'ciót1:ae•chirsbs' y jomadas'próvinclales.·con laiespecial:pattiéip?.Cíiól1•de docentes' oe 
escuelas especiales y padres de alumnos discapacitados. L:,wo·: c·.-i ,, '11 J;, ~:.dd d n.l 

l l 



- Creación de escuelas para discapacilados de todo tipo en los lugares de la provincia donde no los 
hubiera. 
- Posibilidades de trabajo - derecho a una vida plena. 
- Elaboración de currículo para las escuelas especiales. 
- Lograr que las escuelas especiales sean de jornada completa a fin de pasar mayor tiempo con el 
educando. 
- Escuela para padres de discapacitados. 
- Asistentes sociales o promotores comunitarios. 
- No discriminación én los títulos o posibilidades laborales para los discapacitados. 

EDUCACION DE ADULTOS 
- Implementación de talleres en las escuelas para adolescentes y adultos (primarias). A fin de 
concretar salida laboral. 
- Especialización de post-grado en el magisterio a fin de preparar al docente en las características 
peculiares de la enseflanza de adolescentes y adultos. 
- Con respectos a los Centros de Alfabetización; éstos deberán funcionar de acuerdo al convenio 
estipulado entre la nación y la provincia. 
- Sin embargo, una opinión minoritaria permite la existencia de los Centros aún donde existan 
escuelas de adolescentes y adultos.- Para cubrir el dictado de las clases, se deberá dar prioridad a los 
docentes.-

EDUCACION ARTISTICA 
- Es necesario a fin de cubrir las necesidades existentes en los distintos municipios, la apertura de 
talleres artísticos con diferentes orientaciones, los que estaría a cargo de especialistas y 
subvencionados por las muncipalidades y el gobierno de la provincia. Tales talleres pueden ser de: 
música, teatro, artes plásticas, danza; etc. 
- También se deben apoyar a la conservación de la creatividad del hombre correntino, a fin de 
presevar las tradiciones con talleres de artesanías locales. 

FORMACION BASICA DEL PERSONAL 
-El perfeccionamiento docente es una actitud positiva pues permite adquirir nuevos conocimientos 
acordes con la época en que vivimos, actualizar experiencias vividas o aplicar nuevas metodologías. 
- El perfeccionamiento docente esk'Í a veces, desprestigiado pues hay docentes que tienden a 
acumular certificados y acrecentar su puntaje y no mejoran la calidad de su enseflanza. 
-Razones económicas impiden que el docente se traslade a centros de perfeccionamiento, aunque 
estuviera interesado en el tema. 
- Los centros de perfeccionamiento funcionan en las capitales cuentan con equipos sumamente 
capaces, pero no pueden trasladarse por razones de falta de viáticos. 
- El trabajo que realizan no tiene difusión. 
- Por ello, cada institución escolar deberá formar un "Taller de perfeccionamiento o de reflexión, a 
partir de la supervisióñ áulica que realiza el directivo en reuniones docentes intercambiarán 
experiencias, comentar¡ín y realizarán una crítica constructiva de las situaciones, éstas no afectan a 
nadie y enriquecen a todos. · 
El grupo aprovechará los aciertos de unos y evitará los errores y fracasos. 
- Convertir a las escuelas normales superiores ert centros de perfeccionamiento docente, para el 
nivel primario y a los institutos superiores en centros de perfeccionamiento del nivel medio. 

LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL 
En la Educación Formal 
- Implementación de talleres de comunicación en la cnseflanza primaria, intermedia,media y 
superior. 
- Analizar y experimentar procesos de comunicación interpersonal, como práctica de pautas 
democráticas, favoreciendo la actitud crítica, la creatividad y la libertad. 
- Introducción en el ciclo superior del nivel medio y del terciario, la Comunicación social, dentro 
del área de los estudios sociales. . 
- Crear institutos provinciales y locales para li\ formación en locución y periodismo .. 
En la Educación no Formal. 



j 

- Favorecer medios de comunicación alternativos con alto grado de participación de la comunidad 
que respondan a sus necesidades: radios de circuito cerrado, periódicos, radiales, etc. 
- Utilizar los medios de Comunicación Social para realizar programas de Educación comunitaria y 
permanente, dirigidos a niños, adolescentes y adultos. 
- Creación de un centro de producción de materiales educativos impresos audiovisuales, acordes a 
las necesidades culturales: 
- Valorizar la Formación profesional de quienes actúan en todo lo referente a los medios de 
comunicación social como el ejemplo de una vocación al servicio de la comunidad. 
- Crear organismos provinciales y muncipales que implementen una política coherente de 
finalidades de los programas de los medios de comunicación con los objetivos del sistema 
educativo. 
- Promover los programas culturales que ayuden a la formación de la persona humana. 
- Propiciar la participación activa de los jóvenes en los medios de comunicación social. 
- Fomentar programas de solidaridad y ayuda mutua y a través de ellos luchar contra la 
drogadicción, alcoholismo, enfermedades sexuales, ele. 
- Propiciar la libre expresión de los medios de comunicación a los partidos políticos por igual. 
_ Fomentar programas educativos con respecto a la vida en Democracia. . 
- Proponcler a la regionalización de la difusión destacando las características regionales y tendiendo a 
la integración latinoamericana. 

CONCLUSION 
- La Educación debe perseguir la formación de una valiosa actitud inteligente, crítica y creadora. 
Debe proponer la idea del consumidor masivo, a través de: 
a) Posesión ele una actitud inquisitiva, respecto a puntos tales como el valor, la calidad y la 
precisión de lo que nos ofrece esos medios de comunicación. 
b) Tendencia a suspender el juicio y a usar criterios racionales en el logro de las conclusiones acerca 
del valor de lo que se lee. 
- Los jóvenes deben: - a) Estar conscientes de que somos apelados con estimulaciones no 
conscientes; - b) deben conocer el comportamiento psicológico peculiar de una sociedad de masas. -
c) Confiar en que el estudio de Qué es y Cómo opera la propaganda, favorecerá un modo ser más 
racional. 
- A través de nuestras experiencias como docentes,debemos comprender la realidad actual, 
instalarnos en ella, e intentar" formar para la Creatividad".-

f':Hé.~~ -:.y ::;57 - \:,1 . ~,iso 
1uo2 Buenos /\ires - Republica Ar~entina t3 



CON.GRES O iPEDAG.OGICO NACIONAL. , ·, .ASAMBLEA,,,PROVIN'0lAL·, ,. ; ) , 1 

>''• ·.,,,J\t 1 ,.n :1,,, '! tll ¡; rt ~.., ! · ,1'/t., .. '.,t: •'\,, •., 1,· rl, ,;.,;~·, :•J 
COMISION N2 4 : 'LA DIST!lIBUCION DE', LOS SER•V:ICIOS,f· .,,;•. ,u • : : 1 ,' • • 

EDUCACIONALES Y SU RENDIMIENTO. , ,1 • . (1 

INTEGRANTES: , ,¡ .. I' , •. '.1'.I ¡ ,• ,,_ ,¡ 1'1 

1-ACUÑA MARIA CARLOTA SARRRAILLE. (ZONA-'~I ~ SANífO '.1'0ME) ,.¡ ,, 1 · :,,,'.. · 

2-BONASTRE ROBERTO (ZONA I - ITATI) ,. , . 1. 11, ·, 1•,r ,, • . .. , .. , •, n 11 ;1;·111•;1,,.,1 · 

3- CORREA FLOR BEATRIZ (ZONA V -,SAUCE). li ,, . ,, 1 ;j•; '\• ., . 1,1,1,1:.,·1; ,l!!'I''' 

4-KANNEMAN JOSEFINAESTER.(Z0NA.WU .-AilNEAR) i, .,11 • , 1 ;•• .. ,. 11.,. ,. ,_,,.,1 .. 11 
5- MISZKA JORGE ALBERTO (ZONA III - SAN ROQUE) ,,~ ,¡ · 1:1 . , 

6- RODRIGUEZ LUIS ALBERTO (ZONA1IV.-. GOYA). 'l. •l :, J J¡¡ i,: '•)!/; )! , J')lt ' 

7-VILOTTADANIEL(ZONAI-C0RRIENTES)." ''., :,,, ,¡. ,/' ;., .. , 1 ,1···. 1· · 

8- COORDINADOR: VILOTIA·D'ANIEc. SECREífARI0: ,BONASTRE.ROBERTQ. • , ·, , 
SECRETARIA RELATORA: KANNEMANJOSEFINA,ESTER. ';i, 1 1 .. '· ·,,.J .,::, ,ii,1,••·· ¡, 

. ! ·,. 'I 1 " .1, ' 1 1:·1 ' f 1 ¡f 

1- EN GENERAL ,r·, • •.' 1 -'' ) 1 ·¡ , ' f t 1 ' ., 

En la distribución de los servicios educacionales se debe tener en oilental'las' necesidaél<es de•la,;-,. 
zona, racional y objetivamente analizadas, tanto en su orientación, como én la ubiaación . .,,, : ! 
geográfica, niveles, modalidades, aspectos socioeconómicos y culturales. 
Para ello se debe tener en cuenta: 1 

' i'.i l l 

1-Legislación orgánica de báse,, sdbre el sistema educátivo, respetando·los principios , ,, ,, 1i 1· • 1 
fundamentales de la ley N2 1420. , .. , ,, , , , v, • .i . ,. , . ,. ,; ,... , •. 

2- Desceritralizaciórn a- De los setvicios educativos nacionales a· las1jurisdicciones provinciales ' 
con los aportes financieros necesarios, excieptuand0,el'nivel universitario1. . 'J .' , ., , , 
b- 1Mayor -autonomía-de cada, unidad educativa,:, ,, , •, , ,1 ·, ' ,, .... , .- • 1_ 1 , l 
c- Creación de consejos provinciales de educación, que abarque todos los niveles educativ0s. '· ' • ,. 
d- Creación• de ·consejbs locales de educación.', , i, Y;, , · ·· · • · , · · ! ·, . 1 - • 

3- Perfeccionat·eI,sistenta ae•articulación entre los disntihtos niveles:· , . · :, •'),. 1 • • i, J, 1•.,; 
4- a~ Esttuétllíár los nivele-s y.los ciclos.edúéátivos (comunes a todo el país)1: . ', ,, , ,. .: .. ·,,. 
b- Ciclos con orientación para cada región, con posibilidades de opción (temporarios y rotativos 
con salida láboral) ·· .. ,. · ,. 1 ,,,, .~, . t< 1 ,; A. ; 11 .. ~ 11 ):• .1 , ,· 1 .. , ,1; -· 1·!, )i , • ,. 1 

5- Participación comunitaria, creando los can'ales,coriespondientes a a efectos de impulsarla,hacia•• 
mejores resultados, entendiéndolo como ejercicio permanente de la vida democrática. 

2- EL INGRESO, LA PROMOCION, LA ,REPETICION, EL ABANDONO TEMPORARIO, 
EL ABANDONO DEFINITIVO Y LA GRADUACION DE LOS DISTINTOS NIVELES, 
MODALIDADLES Y CARRERAS. 

2.1 · Las edades para los ingresos a los disintos niveles de enseñanza, no deben ser rígidas un 
uniformes, sino que debenestar apoyadas en las características físicas, intelectuales, 
secioculturales, evaluadas científicamente por un gabinete psicopedagógico en la zona; que detecte 
y determine la aptitud para el ingreso, avalada por una legislación que permitirá integrar a todos 
los educandos en una efectiva igualdad de posibilidades. 
2.2- En todas las escuelas estatales (hasta el nivel secundario) el ingreso estará determiando por el 
área de influencia de la escuela y el domicilio del alumno, que conforma el radió escolar y 
condicionado a la infraestructura disponible que evite la superpoblación y los turnos intermedios; 
racionalizando los recursos. 
2.3· Es indispensable en todas las escuelas, especialmente en las rurales y áreas rurales 
marginales,un grado de recuperación de apoyo para lograr la nivelación necesaria. 
Se crearán formas alternativas de recuperación que eviten la repetición crónica y 
consecuentemente, la deserción. Para facilitar la personalización de la educación los 
establecimientos estatales y no estatales, gozarán de libertad en lo que atañe al ingreso y 
promoción cumplimentadas las exigencias mínimas comunes. 
2.4- En todo nivel educativo, al producirse al abandono escolar, el establecimiento informará al 
gabinete psicopedagógico (local o regional), los casos detectados y efectuará junto con él, el 
diagnóstico de las causas, orientando al educando acerca de las alternativas existentes para que 
pueda desarrollar actividades compatibles con la sociedad actual. 



Necesidad de promover experiencias piloto debidamente·controladas y aprovechar las ya existentes; 
antes dc,aplicar innovaciones educativas trascendentes en fonna masiva. · 

,, ,. , , .• 1 · , ('. ti, ' ,l,J:t , , ., , . lj 

3-NIVELES EDUCACIONALES ALCANZADOS POR LA POBLACION 
.1 t r . ,; ',,, ,, ,, 

Los niveles de educación alcanzados son escasos, porque las.necesidades materiales son 
consideradas más importantes que las intelectuales debido-,a la situaci'í/ln económica, por lo tanto 
las horas de taI"abajo absorben el tiempo que-debería·ser dedicado a superarse intelectualmente. ,, 
4- EL GRADO DE ALFABETIZACIQN .OE LA POBLACION 

Acorde a los datos obtenidos a través del censo poblacional 1980, en posesión de esta c0misión, 
y en conocimiento del elevado porcentaje de analfabetismo funcional y no funcional existente en 
la provincia, se exponen las siguientes medidas a los efectos de disminuir en forma progresiva 
dichas índices hacia su eliminación total. 
4.1- Atender la alfabetización primaria, haciendo efectivos los medios del cumplimiento de la 
obligatoriedad previstos en legislacióan vigente. , , 1; 1. J , • 

4.1.a- Mejoramiento de los servicios de comedores escolares en las zónas donde se requieran los 
mismos, con partidas adecuadas oportunamente liquidadas y personal de atención idónea. 
4.1.b-·Cobertura asistencial integral'ouyo epicentro sea la unidad escolar. · , , 
4.1.c- Reimplantación del segúimiento obligatorio (vigente hasta 1985). 
4.1.d-,Creación de escuelas albergue para atender niños de zonas carenciadas y distantes 
4.1.e- Reimplantación de las colonias de vacaciones. 
4. l.f- Es necesario generar un sistema de justicia en la organización democrática de la comunidad, 
eniJa que la solidaridad debe ser uno de.los valores fundamentales que·asegure !ajusticia social, 
reconociendo el necesario apoyo a los más desfavorecidos, no con actitudes paternalistas o 
mesiánicas, sino creando las condiciones necesarias para un desarrollo inegral-de los hombres y 
mujeres que hoy sufren de desigualdad social . 1 ,. 

4.2- La alfabetización del alumno adulto debe encontrar en el sistema educativo un afianzamiento 
de su autoestima y a partir de ello adquirir conocimientos que le permitan desarrollarse como 
miembro activo de una comunidad social. Debe enseñarse al adulto de manera primordial a ., 
participar del proceso educacional; no debe ser un mero espectador. , , 
4.2.b- Que la educación del adulto se imparta en las escuelas; que los contenidos y toda su 
instrumentación ·sea apolítica;, que:Ios servicios educacionales para adolescentes y adoltos·sean : 
atendidos por la provincia con el aporte financiero de la nación evitando la superposición de 
servicios que el docentes para la escuela de adultos reciba un perfeccionamiento adecuado; que la 
educación para adultos se adapta al grado de madurez, tlel alumno.no tratándolo como un niño o 
una persona con bajo coeficiente intelecutal. , , l 
4.2.c- Formación de centros edueativos ,para adolescentes y adultos con orientación lab.oral acorde 
con la economía de cada región, esto es: que deben funcionar en establecimientos adecuados y 
dotados de los elementos necesarios a cada orientación y atendidos por docaentes capacitados. 
4.2.d- Incorporación de asignaturas especiales desarrolladas por maestros especiales (actividades 
prácticas y manuales, educación física, música). 
4.2.e- Encauzar la necesidad de acción a través d.e la participación en talleres, concibiendo el 
trabajo como medio de realización personal y social. 

LOS SERVICIOS EDUCACIONALES QUE SE BRINDAN Y LA PARTICIPACION QUE EN 
ELLOS LE CORRESPONDE A LA NACION? LOS PROVINCIAS? LAS 
MUNICIPALIDADES O COMUNAS Y AL SECTOR PRIVADO. 

6- LOS SERVICIOS DE EDUCACION NO FORMAL: INSTITUCIONES QUE LOS 
BRINDAN, CURSOS Y ACTIVIDADES QUE OFRECEN: POBLACION QUE ASISTE. 

Como propuesta inicial se efectuaría: relevarniento de datos acerca de las necesidades de educación 
no fonnal y banco de infonnación con arovechamiento de establecimientos educativos existentes y 
de recursos humanos especializados en las distintas zonas. Organizar los cursos de modo que los 
mismos sean temporarios y rotativos, utilizando todos los elementos al alcance, que brinda la 
tecnología educativa: informática, T.V. educación a distancia. 

u 



Debería elaborarse una nonnaliva que impida que cualquier tipo de enseñanza no formal que se 
imparta, atente contra el bien común nacional, aún aquellos servicios con planes no aprobados por 
el estado, como academias.etc. de distintos niveles y modalidades, sobre los cuales no se puede 
ejercer un control al no tener validez oficial sus títulos. 
Incluir en la educación no formal el aprendizaje de técnicas artesanales de la región conservando el 
acervo cultural y crear posibilidades de fuentes de ingreso al núcleo familiar. 
La educación no formal, debe desarrolJar habilidades básicas mínimas para poder integrarse a la 
vida laboral, respetando sus tendencias e intereses y de acuerdo a las necesidades zonales. 
Este tipo de educación constituye uno de los medios más eficaces para el logro de la educación 
permanente de la sociedad; ya que su alcance es muy amplio y diversificado. 
Recuperación de alcohólicos, drogadictos, incapacitados, internos carcelarios; casi siempre 
marginados de otro tipo de educación. 

7- NUCLEARIZACION, REGIONALIZACION ETC. DE LOS SERVICIOS 
EDUCACIONALES. 

Las ventajas de la regionalización no debe perder la unidad del sistema que deberá recibir sus 
contenidos mínimos del gobierno nacional formado por docentes, padres de familias y miembros 
del estado ocupados de esa función educativa. Ese gobierno así constituído, al nuclearse el servicio 
educativo de escuelas estatales y no estatales debe supervisar sobre todo la formación moral, de 
acuerdo con la ley natural para todo educando y con la convicción religiosa del mismo o de sus 
padres (según sea mayor o menor), ya que esa formación es base de toda éducación. Debe también 
controlar el rendimiento de la regionalización. 
El punto anterior se transcribe con el discenso de un asambleísta por no compartir los conceptos. 
Esta comisión entiende que al haberse tratado en diferentes juntas, C.O.L. y asambleas zonales el 
concepto casi unánime de la necesidad imperiosa de una regionalización entendida como: la 
desconcentración del poder de decisión de los organismos centrales en favor de los regionales en lo 
referente a la administración, metodología y adpatación de los programas escolares a las 
características de cada contexto, quedando reservado al gobierno nacional la fijación de políticas y 
objetivos generales como el control y evaluación de las acciones, que no sólo deberán garantizar la 
unidad del sistema sino también la movilidad de los alumnos dentro del mismo en todas las 
jurisdicciones, tanto en el sentido horizontal como vertical. 

9- OTROS ASPECTOS DE LA DISTRIBUCION DE SERVICIOS EDUCACIONALES Y SU 
RENDIMIENTO: 

Debería tenerse en cuenta que para la debida distribución de los servicios educacionales y su 
rendimiento convendrá lograr una estadística de los servicios existentes debidamente procesados. 
Este procedimiento permitirá una adecuada programación en sentido prospectivo. 



TEMA 5: LOS ASPECTOS PEDAGOGICOS 

MARCO REFERENCIAL 

- El resultado de la educación es el logro de una personalidad psicoética en relación al fin último, en 
sus dimensiones interiores y en aquellas que trascienden su individualidad y la proyecta en su 
actuar, moral, social para que aporte al bien común, y al logro del fin trascendente absoluto de si 
misma y de los demás. 
- El fin de la educación debe ser claro e imegmlmente definido, porque es el ordenador de los demás 
elementos. 
El objetivo es una meta inmediata que debe abarcar todas las dimensiones educables, desde el área 
perceptivo-motriz, hasta la de conocimiento, afectividad y valomción ético religioso. 
- Con respecto a la evaluación y promoción. El sistema actual no estimula a cada alumno a ·dar lo 
más de sí, ni genera esfuerzos ni valora logros; asegura más bien, mayor cantidad de promovidos 
nivelando hacia abajo. 
- En relación a las innovaciones pedagógicas: deberán ser debidamente experimentadas antes de 
promover cambios en el sistema. Se evitarán los cambios pennanentes en los aspectos pedagógicos 
a linde permitir al docente y establecimientos la posibilidad de planear a plazos ·razonables sus 
actividades educativas. 
- lntensilicar la práctica de los deberes y derechos humanos acorde con el nivel de comprensión 
mediante la introducción de los temas específicos en los programas de nivel medio, terciarios. 
- Preservar y estimular la identidad nacional a través de la intemalización de los genuinos valores 
culturales, humanista y cristiano, integrándonos con proyección latinoamericana y universal. 
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TEMA 5 ASPECTOS PEDAGOGICOS 

El trabajo se organizó por niveles; ya que el nivel constituía el único parámetro de referencia para 
los asistentes; tratando de registrar y resumir todas las inquietudes formuladas en las distintas 
C.0.L. En todas se notan similares inquietudes y obviamente hubo superposición de partes 
ejemplificando entre las preocupaciones sentidas en el nivel pre-escolar citamos: 

1- Necesidad de contar con establecimientos adecuados. 
2- Una mayor articulación con otros niveles. 
3- Necesidad de contar con mayor apoyo psicopedagógico. 
4- Necesidad de la obligatoriedad de la Enseñanza Pre-escolar para el ingreso en el nivel primario. 
5- Ejercitar al niflo en actividades sociales graduadas, que le permitan una sana convivencia tanto 
con sus compañeros como con sus padres y demás miembros de la comunidad. 
6- Brindar oportunidades que despierten en el niflo sentimientos que posibiliten su integración 
social y cultural. 



Promoviendo el juego, recurso indispensable para desarrollar en el nii'lo la conducta social y su 
comprensión del rol, que le incumbe como miembro de un grupo. 
7- El lógico que el nii'lo que no ha concurrido al pre-escolar está siempre en inferioridad de 
condiciones, por su falta de integración y sociabilidad. 
8- Acercar a los nii'los al mundo de lo intelectual, mediante ocupaciones prácticas que lleven a 
comprender la realidad y que posibiliten el desarrollo del pensamiento infantil. 
9- En el período de adaptación ofrecer al nii'lo un ambiente adecuado a sus características 
psicobiológicas: alegre, saludable, confortable e higiénica, capaz de favorecer su desarrollo integral. 

NIVEL PRIMARIO 

La escuela primaria sigue siendo sentida como el principal pivol, sobre el cual se organiza el 
Sistema Educativo argentino. Aquí las necesidades y propuestas son muchas, en general se 
plantea: 
1- La necesidad de reformulación del curriculum provincial, adecuándolo a las necesidades vitales en 
contenidos y objetivos. 
2- Estos son caracterizados como alemporales, asociales y acientificos. 
3- Unificar los métodos, sistemas de evaluación y contenidos mínimos del currículum en Lodo el 
país y en el mismo nivel, contemplando dentro del mismo a los distintos órdenes para evitar 
problemas en el proceso ensei'lanza-aprendizaje. 
4- Necesidad de implementar la educación sexual para el amor y para la vida, priorilando la 
enseñanza personalizada conforme a los valores morales humanistas cristianos teniendo en cuenta la 
etapa evolutiva, Educación que debe ser impartida por personal idóneo técnica y moralmente, y con 
participación de la familia. 
5- Respecto al perfeccionamiento Docente, es necesario la plena y efectiva vigencia de estatutos del 
docente. Garantizándose de esta manera una formación específica y permanente para cada nivel, con 
una sólida base antropológica y pedagógica con la debida actualización en lo referente a los 
adelantos científicos, técnicos, de orden pedagógico y de la psicología evolutiva. 
6- La necesidad de que se los exima de toda larca que no sea la específica al docente. (no censos, no 
rifas, ele.). 
7- Necesidad de que la Supervisión efectúe un efectivo y sistemático trabajo de contralor y 
asesoramiento dirigido a las funciones del Personal Directivo. 
8- Proponemos el desdoblamiento de grados ciclados, fundamentalmente en el primer ciclo y 
Dirección libre. 
9- Se ve como necesario que el gobierno de la educación sea ejercido por docentes con experiencia. 
Nos referimos específicamente a los Sres. Ministros y a sus colaboradores directos. 
10- Propugnamos una participación más activa del docente en la conducción de la educación, 
incluídos sus aspectos pedagógicos. 
11- Arbitrar los medios para suprimir el exceso de burocratismo que coarta la actividad del maestro 
en el aula. Y no superar los 30 alumnos por grado. 
12- Considerando que el sistema actual implementado en los Dplos. de Aplicación dependientes del 
Ministerio de Educación y Justicia sobre Evaluación, no estimula al alumno y lo encasilla, 
igualando al regular con el Muy Bueno, propiciamos ampliar la escala de calificación. 
13- Modificar el régimen de evaluación en las pscuelas de adolescentes y adultos. 
14- En las zonas rurales deberá implementarse un currículum que con los contenidos mínimos 
atienda a los aspectos especiales del medio, de modo que el educando pueda egresar con 
posibilidades de promover cullural, técnica y económicamente el medio. Se promoverá las formas 
de participación en la familia en la escuela rural. 
15- Acrecentar el número de escuelas para adolescentes y adultos en la zona rural. 
16- Ensei'lanza del idioma portugués en la zona fronteriza con Brasil y el guaraní en la frontera con 
el Paraguay a partir del tercer ciclo, y del autóctono a partir del primer ciclo. 

RESPECTO A LOS SERVICIOS TECNICOS DE APOYO 
1- Es sentido por todos la necesidad de una mayor cobertura psicológica, médica , y de asistencia 
social, extendiendo su proyección a Lodo el ámbito de la escuela primaria provincial. 
2- El estado debería subsidiar algunos iniciativas privadas de interés social con respecto a los 
servicios técnicos de apoyo. 



3- Necesidad de implementar los servicios de deporte y recreación para alumnos de ambos sexos, 
prioritando el sector femenino. 
4- Continuar con los censos anuales de conocimiento de población escolar en el área de influencia 
de cada establecimiento, para evitar la deserción. 
5- Implementar el seguro escolar de salud y el servicio médico asestencial itinerante en las escuelas 
rurales. 
6- Extender en todo el ámbito provincial la creación de grados de recuperación y la creación de 
bibliotecas escolares y escuelas hospitalarias y domiciliarias. 
7- Creación de escuelas con salida laboral y de doble jornada. 
8- Posibilitar en todas las unidades escolares la orientación vocacional incorporando actividades 
opcionales. 
9- Respecto a los servicios de apoyo se los plantea como desiguales en sus prestaciones y 
desarticulados entre niveles. 

NIVEL MEDIO 

1- Necesidad de un perfeccionamiento docente permanente, gratuito y obligatorio. 
2- Revisión y adecuación de los contenidos a las necesidades del educando: al medio, la región y a 
las necesidades sico-socio-culturales. 
3- Plasticidad curricular diferenciando materias obligatorias y optativas más adecuadas al mundo 
contemporáneo. 
4- La implementación de la educación sexual en todos los establecimientos. Educación para el 
amor y para la vida prioritando la enseñanza personalizada conforme a los valores morales 
humanistas y cristianos, teniendo en cuenta la etapa evolutiva. Educación que debe ser impartida 
por personal idóneo técnica 
y moralmente y con participación de la familia. 
5- Establecer un número máximo de alumnos no más de 30, para ejercer realmente una educación 
personalizada 
6- Unificar los métodos, sistemas de evaluación y contenidos mínimos de un currículum en todo el 
país y en el mismo nivel, contemplando dentro del mísmo a los distintos órdenes para evitar 
problemas en el proceso enseñanza-aprendizaje. 
7- Designación de los docentes por cargos y no por horas cátedra. 
8- La aceptación de los cambios en cuestiones disciplinarias son las que presentan mayores 
contradicciones. En general se acuerda con las necesidades del desarrollo de la autodisciplina, lo que 
implica el ejercicio de una libertad responsable compatible con el ejercicio de la autoridad del 
docente. 
9- Preservar la identidad nacional respetando nuestra raíz cultural eminentemente humanista y 
cristiana integrándonos con proyección latinoamericana y univeral. 
10- Plantearnos la necesidad de reemplazar una pedagogía de decretos por una pedagogía vivencia!. 

NIVEL TERCIARIO 

1- Inserción de la Universidad en el medio socio-económico: 
- Mantener y fortalecer los Institutos o Facultades dependientes de la U.N.N.E. existentes en 

localidades del interior por Ejemplo: Técnico en Administración de Empresas Agropecuarias en C. 
Cuatiá y Licenciado en Comercio Exterior en P. de los Libres, estratégicamente ubicados, que 
satisfacen las necesidades técnico-científicas de la zona. Propiciar la creación de Institutos similares 
en localidades del interior. 
2- Proyectar la acción universitaria en el medio produciendo una interacción entre la facultad, la 
sociedad, las asociaciones intermedias, empresas e industrias, etc. 
3- Propiciar la efectiva vigencia de los departamentos de extensión universitaria en las áreas del 
deporte, las artes y las actividades culturales, tendientes al desarrollo integral del estudiante. 
4- Propiciar el nivel académico-docente para lo cual es necesario: 

- La remuneraciEon acorde a las funciones. 
- Implementar cursos pedagógicos a nivel de Post-grado para profesionales que deseen ejercer la 

docencia universitaria. 
- Implementar el plan de carrera del docente universitario (ingreso, acrecentamiento ... ) para 

a<;pirar a los cargos de conducción universitaria. 



INFORME FINAL DE LA COMISION N2 6 

COORDINADOR: Prof. JORGE ALEJANDRO ROCHAIX Z. IV 
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TEMA: "LA ADMINISTRACION DE LA EDUCACION' 

l.- EN GENERAL 
PROPUESTA: Otorgar al manejo de la Administración Escolar, descentralización y 
clcsburacratización; regionalizando y/o zonificando la conducción directa a través de las iniciativas de 
los Consejos Escolares.En los que hace a los Consejos Escolares para el nivel primario y pre­
primario estarán integrados por funcionarios comunales y representantes docentes elegidos por sus 
pares. 
Las funciones de estos Consejos Escolares, entre otras, serían: 
a) Supervisar la implementación y funcionamiento de comedores escolares. 
b) Aunar criterios referentes a la utilización de material didáctico y de la infraestructura sin descuidar 
la calidad de la enseñanza. 
e) Realizar un diagnóstico anual de las prioridades en las escuelas (Espacio físico, mobiliario, 
material didáctico, etc.) 
Analizar la posibilidad de crear los consejos escolares para el nivel medio. 

2.- EL PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACION DEL PERSONAL DOCENTE. 

PROPUESTA; 2. I. Que se propicien encuentros de educadores a nivel local y zonal, para el mutuo 
enriquecimiento de la experiencia en la labor educativa, al menos, una vez al año (con suspensión 
de actiYidades áulicas) para que los educadores puedan aceptarse mutuamente y lograr así, la 
cooperación en los distintos problemas de la labor educativa del lugar. 
2.2.- Que los Supervisores escolares residan en su zona y promuevan los encuentros del 
Perfeccionamiento y actualización docente 

2.3.- Se propicie la creación de institutos de perfeccionamiento y planeamiento docente regionales, 
subvencionados por el estado que implementen cursos de perfeccionamiento gratuitos, regulares y 
permanentes durante todo el año con asignación de puntaje. 

2.4.- Creación por ley de una dirección autárquica para capacitación perfeccionamiento y promoción 
destinada al personal docente en ejercicio, que estará integrada por técnicos y docentes para que: 
a) Apruebe, evalúe, supervise y auspicie las actividades de perfeccionamiento y actualización 
docente. · 
b) Uniforme la información. 
e) Instrumente la educación a distancia, con recursos audiovisuales y fílmicos de intercambio zonal 
c,1 las distintas disciplinas y ciencias. 

2.5- Implementar el año sabático (cada cinco años de trabajo, se destina una la perfeccionamiento y 
actualización dentro o fuera del país, declarando al agente en comisión de servicios); pudiendo 
iniciarse con un período inferior al año. 
2.6.- El personal en ejercicio docente y que no posca el título correspondiente deberá realizar cursos 
de capacitación técnico pedagógico a fin de que puedan seguir ejerciendo sus funciones. 
2.7- Implementar la obligatoriedad del perfeccionamiento y actualización del personal directivo en 
Lodos los niveles de todas las jurisdicciones. 
2.8- Que los docentes asuman con madurez un perfeccionamiento permanente, por medio de la 
autocducación revalorizando los principios morales "para ser mejor y educar mejor". 
2.9.- Que los cursos de perfeccionamiento incluyan el análisis y tratamiento de las inquietudes y 
propuestas de los alumnos. 



3. EL REGIMEN LABORAL DEL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE 

3.1.- Que el Estatuto del Docente incorpore la carrera de Técnico Docente, contemplando el 
Escalafón respectivo. 
3.2.- Que se implemente un escalafón para el personal administrativo en la Escuela Primaria. 
3.3.- Cubrir por consurso todos los cargos administrativos en todos los niveles de la enseflanza. 
3.4.- Unificar el régimen laboral del Docente en todo el país. 
3.5.- Extender los beneficios de la estabilidad laboral a los docentes de Institutos Privados. 
3.6.- Crear una Obra Social única para los docentes de todo el país administrada por sus 
representantes legítimos. 
a) - Urgir el reintegro del manejo de la Obra Social de los docentes nacionales. 
3.7.- Legislar la Jubilación con 25 años de servicios frente al aula sin límites de edad, con el 82% 
móvil. 

(Aprobado por mayoría) 
En disenso: Los 25 años de anliguedad deberán estar supeditados a una edad mínima de 50 años. 
3.8.- Al personal docente suplente que se haya desempeflado durante todo el período lectivo se le 
reconocerá iguales derechos que al personal interino o titular en lo. que se refiere al cómputo de 
antiguedád en ese término lectivo. 
4.- LA INFRAESTRUCTURA FISICA ESCOLAR Y NO ESCOLAR Y SU EQUIPAMIENTO. 
4.1.- Distribución de las escuelas rurales en base a la densidad poblacional y a la estrategia 
geopolítica. 
4.2.- Crear un organismo de arquitectura escolar con personal técnico especializado afín de 
diagnosticar, planificar, ejecutar, controlar y evaluar lo atinente a edificios escolares. 
a)- Dicho organismo proyectará la construcción de Casa-habitación para el docente de zona rural 
(sanitarios, luz, agua potable); la construcción de albergues especiales para casos transitorios; la 
adecuación de espacios verdes y otros para actividades recreativas; y el equipamiento adecuado a las 
necesidades de la zona, teniendo en cuenta como objetivo especial (en zonas rurales) la 
concentración de la actividad vecinal. 
4.3.- Crear infraestructura escolar que permita educar en condiciones pedagógicas adecuadas; para 
escuelas comunes, técnicas y profesionales; sus dependencias sanitarias y administrativas, tanto 
para escuelas urbanas, como rurales o de fronteras. 
a)- Mejorar la infraestructura existente. 
b )- Proveer de mobiliario y material didáctico suficiente y adecuado para el normal y eficiente 
desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje. 
5.- LA EVALUACION Y CONTROL DE LA CALIDAD PEDAGOGICA 
5.1.- Se propone contemplar el desgaste Psico-físico del docente que haya cumplido 25 años de 
servicio áulicos, y no optare por la jubilación y ofrecerle (previa capacitación en el área de 
conocimientos de su preferencia) desempeflarse como asesor de perfeccionamiento docente en su 
zona. 
5.2.- Para el control y evaluación de la calidad pedagógica el supervisor y el personal directivo 
tendrán en cuenta la opinión de los alumnos, manifestada a través de sus canales formales de 
comunicación. 
6.- LA EV ALUACION Y CONTROL DE LA CALIDAD DE GESTION DE LOS RECURSOS. 
No hay propuestas. 
7.- LA EV ALUACION Y CONTROL DE LA GESTION FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA 
7.1 .- Que se destine como mínimo el 25% del presupuesto nacional, provincial y comunal para la 
atención de los servicios educativos. 
8.- LA PLANIFICACION DEL DESARROLLO DE LA EDUCACION 
8.1.- Que se adecúe a las propuestas, encuestas, iniciativas y sugerencias aportadas por la 
comunidad con su máxima participación. 
9.- OTROS ASPECTOS DE LA ADMINISTRACION DE LA EDUCACION 
9.1;· Indep!ndizar el nivel medio del terciario (en la provincia) creando la dirección de Enseflanza 
superior. 
9.2.- Reglamentar e instrumentar la ley de Areas de Frontera. 
9.3.- Implementar la ley Orgánica de Enseñanza Media. 
9.4.- Consultar a los docentes cualquier modificación de trascendencia, antes de su 
implementación. 
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ASAMBLEA PEDAGOGICA PROVINCIAL CONGRESO PED 
AGOGICO NACIONAL 

COMISION Nº7 

TEMA 
"GOBIERNO Y FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION" 

COORDINADOR: Dr. Víctor Francisco Cáceres - zona V 
SECRETARIO : Prof. María Teresa Operto de Lujambio Zona IV 
SECRETARIO 
RELATOR : Prof. José Luis Piñeiro zona I 

MIEMBROS INTEGRANTES 

María Teresa Inés Ortiz de Petell zona V 
Prof. Silvia Carballo zona III 
Prof. Nélida Balmaceda zona I 
Ing. Carlos Raúl Ayala zona I 
Prof. Elida Beatriz Benitez zona I 

Prof. Delia Vandecabeche de Enrique zona I 
Cont. Hugo Rafael Corrales zóna III 
Prof. José Diez y Diez zona VI 
Prof. Eaem, Carlos Fidel zona VII 
Maestra Maria Elena Garay de Marún zona VII 
Maestra Stella Marys Cubero de Vertiz zona VII 

Gabriela Vicentín zona I 
Maestra María Leticia Ortiz de Spílere zona V 

GOBIERNO Y FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION 
1.- El derecho a educar y educarse, a aprender y enseñar, radica en los ciudadanos (Art. 14 de la 
Const.) Radica en las personas, en los padres, en la familia, en las organizaciones intermedias, en 
las comunidades locales y más amplias, y también en el Estado. Pero parte de abajo, de las 
personas y organismos medios y cuando todos éstos no pueden, no alcanzan, el Estado llega, 
puede, alcanza, completa, suple la otra impotencia, no absorbe, no aniquila la acción de las 
personas. 
La función primera y propia del estado en este tema es de supervisar, que esta acción de las 
personas se atenga al bien de todos, al bien común, que todos y cada uno se atenga a la identidad 
(no unifonnidad) nacional. Que todos los ciudadanos gocen real y eficazmente en todos los rincones 
de la patria del derecho inalienable de elegir la educación, que todos tengan los medios adecuados 
para poder educarse y para ello el estado devuelve a todos sus legítimos poseedores los bienes 
económicos que él administra, pero que no son suyos, sino de los ciudadanos. 
Que el mayor porcentaje del presupuesto de educación se invierta en el proceso de educar, no en el 
proceso de administrar. 
Previo a todo proyecto educativo es necesario definir una imágen futura de país, basado en los 
intereses permanentes de la nación y con las coincidencias programáticas de la mayoría de los 
Argentinos respecto de las metas y objetivos a alcanzar. 
Es necesario afirmar que la identidad nacional Argentina es de naturaleza cristiana: católico es el 
origen, la raíz y la esencia del ser Argentino. El hombre tiene el derecho inalienable a una 
educación conforme a la cultura y a la tradición patria. 
El pluralismo escolar, al igual que el pluralismo ideológico, garantiza la libertad de conciencia, de 
elección y un sistema de vida democrátocp. Entendemos por libertad de opción educativa la 
posibilidad de elegir dentro del conjunto de servicios ofrecidos por el sistema escolar: escuela, 
maestro, modalidades, carreras, etc. 
La libertad de enseflanza debe manifestarse en lo jurídico, en lo económico y en lo curricular de la 
escuela pública 
y entiéndase que ésta incluye tanto a las escuelas estatales como no estatales como no estatales, así 
pondremos fín a la falsa dicotomía entre escuela pública y privada. De ahí en más los alumnos, los 



padres, la comunidad, los docentes, los directivos, los propietarios de la institución, todos y cada 
uno de ellos organizados, serán los artífiées de su educación. Los creadores de sus personas, los que 
con iniciativas, empuje, sin miedo al riesgo y al cambio, serán promotores de progreso nacional en 
todos los aspectos y campos de acción. Y los mismos organismos, alumnos, padres, ... serán los 
primeros jueces y los tribunales más exigentes de la labor docente de su propia institución.-
2.- Proponemos que todos los fondos destinados a educación ingresen en forma directa a un fondo 
inamovible de ese rubro. 
3.- La administración de los recursos destinados a educación serán saneados, organizando mejor el 
empleo de dichos fondos, a través de un contralor adecuado. 
4.- Teniendo en cuenta que los bienes pertenecientes al estado y a la comunidad no son respetados 
ni preservados como corresponde más específicamente en los establecimientos de nivel medio, se 
propone la realización periódica en cada establecimiento educativo de talleres de relexión, destinados 
a crear conciencia sobre la necesidad de cuidar, preservar y mejorar los edificios escolares y de más 
elementos destinados a la educación, con el criterio de revalorizar el patrimonio común. 
5.- Los comedores escolares depeenderán funcional y presupuestariamente del Ministerio de 
Bienestar Social. Se habilitar®an en los lugares donde las necesidades socio-económicas lo 
requieran efectuándose un contralor de cada situación familiar. 
Los comedores escolares funcionarán todo el año, ya que el niño carenciado debe tener asegurado su 
sustento. 
6.- Los planes de alfabetización serán federalizados y regionalizados con aporte de coparticipación 
proporcional a los índices de analfabetismos de cada provincia. 
7 .- Separación del Ministerio de Educación y de Justicia a nivel Nacional y del Ministerio de 
Educación y Cultura a nivel Provincial.-
8.- El titular del Ministerio de Educación debe ser un docente especializado en conducción 
educativa-
9 .- Se crearán organismos intermedios de gobierno escolar descentralizados, teniendo en cuenta las 
zonas y los niveles. Dichos organismos serán autónomos en la toma de decisiones que no requieran 
la intervención del organismo central, conforme a la reglamentación, y en vista a la total 
autonomía de gobierno de cada establecimiento escolar. 
10.- Racionalizar la ubicación de las escuelas, creando en las distintas regiones de las provincias 
verdaderos centros de educación, dotados de las mejores instalaciones, equipos y adelantos técnicos 
y pedagógicos de acuerdo con los distintos niveles de enseñanza y las necesidades del medio. 
11.- Recquipamiento y mantenimiento de las escuelas estatales y no estatales existentes acordes 
con los nuevos centros de educación, a fin de brindar igualdad de oportunidades. 
12.- Aunar esfuerzos de Nación, Provincia, Comunidad Educativa, y Empresas Privadas -con 
degravación impositiva proporcional a sus aportes que contribuyan al logro de las propuestas 
específicas en los puntos 10 y 11.-
13.- Los aportes presupuestarios a los Establecimientos públicos no estatales deben incluir las 
partidas no solo para el personal docente y no docente, con el fin de evitarse el arancelamiento, sino 
también en lo referente a mantenimiento de la estructura edilicia. 
14.- Una verdadera comunidad educativa, que reemplace al Sistema de Escuela Clásica, debe ponerse 
en marcha, con los distintos estamentos que la componen: Educadores, padres de familia, alumnos, 
allegados y personas interesadas en el bien común de ese medio social. Bajo este concepto, el 
esquema de Cooperadora Escolar, supliendo algunas falencias en el equipamiento, es barto 
insuficiente con lo cual quedaría reemplazada por la Comunidad Educativa. 
15.- El gobierno Nacional, Provincial y Municipal favorecerá la creación y funcionamiento de las 
Cooperativas Escolares y Escuelas Cooperativas. Se fomentará el Cooperativismo en donde los 
elementos del medio ambiente puedan ser aprovechados para tal fío, acrecentando con ello el 
desarrollo de dichos Establecimientos que obrarán como multiplicadores del sistema. 
16.- Considerar en el presupuesto Nacional que se otorgue el justo porcentaje a Educación de 
acuerdo a lo considerado por U.N.E.S.C.O., teniendo en cuenta que la Educación es la base del 
desarrollo del país. 
17.- La Profesión Docente debe ser diginificada en todos sus niveles, en sus retribuciones, en razón 
de ser la principal responsable de plasmar la identidad Nacional. El Sector Pasivo deberá ser 
considerado de manera análoga percibiendo igual remuneración que los docentes en actividad. 
18.- La Ley Nacional de ARea de Frontera debe cumplirse en todo el ámbito del País. 

-"LA EDUCACIONES UN SERVICIO". 
- "TODA LA EDUCACIONES PUBLICA" 



- "LA GESTION ES OFICIAL Y PRIVADA" 
- "EL ESTADO ACTUA EN EDUCACION EN AYUDA DE LOS 

EDUCADORES PRIMEROS; LA FAMILIA 
- " POR ESO ES OFICIAL Y PRIVADA" 
- "POR ESO ES SIEMPRE AGENTE SUBSIDIARIO" 
-"ESTO NO SIGNIFICA QUE NO LE CORRESPONDA UN ROL 

PROTAGONICO" 
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